
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIONES AL SISTEMA DE CÓMPUTO 
DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y/O COALICIONES ANTE CONSEJO GENERAL, 

CONSEJOS DISTRITALES Y CONSEJOS 
MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación



 

PANTALLA DE INGRESO 
 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Especificar que el Sistema aplica para el Proceso Electoral Extraordinario 2011. En este caso, al finalizar el Proceso, se modificaría la 
pantalla de manera que ya no se haga referencia a ningún proceso electoral y se utilice de manera permanente para la acreditación de 
representantes de partidos políticos ante Consejo General. 

Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. 



 

PANTALLA DE INICIO 
 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Especificar que el Sistema aplica para el Proceso Electoral Extraordinario 2011. En este caso, al finalizar el Proceso, se modificaría la 
pantalla de manera que ya no se haga referencia a ningún proceso electoral y se utilice de manera permanente para la acreditación de 
representantes de partidos políticos ante Consejo General. 

 

Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE ACREDITACIONES DE REPRESENTANTES ANTE CONSEJOS DISTRITALES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá habilitarse la opción para elegir entre los 3 distritos electorales uninominales que tienen 
injerencia en el Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

Habilitar opción para 
elegir entre los 3 Distritos 
Electorales. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE ACREDITACIONES DE REPRESENTANTES ANTE CONSEJOS MUNICIPALES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Municipales”, deberá habilitarse la opción “Municipio” para elegir entre los 3 municipios que participarán en 
el Proceso Electoral Extraordinario 2011.  

 

Habilitar opción para 
elegir entre los 3 
Municipios. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE SUSTITUCIONES DE REPRESENTANTES ANTE CONSEJOS DISTRITALES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá habilitarse la opción para elegir entre los 3 distritos electorales uninominales que tienen 
injerencia en el Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

 
 

Habilitar opción para 
elegir entre los 3 Distritos 
Electorales. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE SUSTITUCIONES DE REPRESENTANTES ANTE CONSEJOS MUNICIPALES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Municipales”, deberá habilitarse la opción “Municipio” para elegir entre los 3 municipios que participarán en 
el Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

 
 

Habilitar opción para 
elegir entre los 3 
Municipios. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE ASISTENCIA DE REPRESENTANTES ANTE CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá habilitarse la opción para elegir entre los 3 distritos electorales uninominales que tienen 
injerencia en el Proceso Electoral Extraordinario 2011. Asimismo,  en el apartado “Municipales”, deberá habilitarse la opción “Municipio” 
para elegir entre los 3 municipios que participarán en dicho Proceso. 

 Para elegir la fecha de sesión a capturar, se habilitará la opción para que pueda señalarse manualmente la fecha o rango de fechas en 
cuestión. 

 
 
 

Incluir apartado para 
elegir entre los 3 Distritos 
Electorales o 3 Municipios, 
según sea el caso 

Habilitar opción para 
señalar fecha 
manualmente. 



 

PANTALLA DE CAPTURA DE JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS DE REPRESENTANTES ANTE 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

 
Modificaciones propuestas: 
 

 Al ingresar al apartado de “Distritales”, deberá habilitarse la opción para elegir entre los 3 distritos electorales uninominales que tienen 
injerencia en el Proceso Electoral Extraordinario 2011. Asimismo,  en el apartado “Municipales”, deberá habilitarse la opción “Municipio” 
para elegir entre los 3 municipios que participarán en dicho Proceso. 

 
 

Incluir apartado para 
elegir entre los 3 Distritos 
Electorales o 3 Municipios, 
según sea el caso.

Habilitar opción para 
señalar fecha 
manualmente. 



 

PANTALLA DE REPORTES 
 
Modificaciones propuestas: 
 

 Especificar que el Sistema aplica para el Proceso Electoral Extraordinario 2011. En este caso, al finalizar el Proceso, se modificaría la 
pantalla de manera que ya no se haga referencia a ningún proceso electoral y se utilice de manera permanente para la acreditación de 
representantes de partidos políticos ante Consejo General. 

 Respecto a los reportes generados, no existe modificación alguna respecto a los utilizados en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-
2010. Asimismo, se actualizará el sistema para que aparezcan los emblemas de los 7 partidos políticos acreditados ante este Instituto y en 
caso de existir alguna coalición, se realizará la actualización conducente. 

 
 
 
 

Proceso Electoral 
Extraordinario 2011. 


